
“El Perúado 
sE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de Caducidad del Título de 
Propiedad No, 0017, expedido a favor de d.t_m JOSE 
X5. REYES, sobre el predio rústico denominado: 6- 
“A” de 14 Hás, 4,200 m2, (Catorce hectáreas y cua- ' 

tro mil doscientos metros cuadrados) de expensi_ón l 
superficial, ubicado en el distrito de Padre Felipe . 
Luyando, provincia de Leoncio Prado; departamen- : 
to de Huámnuco; y, dejar sin efecto la Resolución 
Ministerial No. 489) de fecha 06 de Junio de 1944; . 
en virtud de la cual se expidió dicho título, : 

Artículo 2— Declarar revertido al dominio del - 
Estado el predio rústico denominado 6-“A” con- la 

as 

extensión superficial y ubicación señaladas en el 
mumeral anterior. 

Artículo 8*— Dejar a salvo el derecho del ocu- 
pante del referido predio rústico, para que lo haga | 
valer con arreglo a Ley. : p a 

Artículo 4*+— La Dirección de la hegíón Agra- 
rTia XIV-Huánuco, solicitará al Juez. de Tierras la 
cancelación del asiento registral y la subsecuente 
inscripción del predio materia de autos, a favor de 
la Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 
tamiento Rural, en los Registros Públicos de 
Huánuco, EA y m 

r ia 
Regístrese y comuníquese, u 

. MARIO BARTUREN DUEÑAS, Ministro de 
Agricultura. 

RESOLUCION MIiN.5.¿RIAL 
No, 00865-55-AG/DGRAAR 

Lima, 08 de Noviembre de 1985. 

VISTO: 

El expediente administrativo sobre declaración 
de Caducidad del Tiítulo de Propicdad del predio 
-Tústico denominado “EL CARMEN No. 12-D” de 
30 Hás. de extensión superficial, ubicado en'el dis- 
trito de Cholón, provincia de Marañón, departa- 
mento de Huáénuco; y, 

'CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial No. 1770A de 
:Techa 01 de Diciembre de 1957, de conformidad 
con las prescripciones reglamentarias de la Ley 
No. 8687 y demás dispositivos concordantes, se ex- 

. PIdió a favor de don ELFAZAR DELGADO MO- 
RALES, el Título de Propiedad No. 0095-RA, sobre 
el predio rústico denominado “EL CARMEN No, 
18-D” de 30-Hás. de extensión superficial, ubicado 
En el distrito de Cholón, provincia de Marañón, de- 
partamento de Huánuco; 

- Que, mediante Resolución Directoral No, 0319- 
M—DR—-XIV—HCO de fecha 23 de 'Agosto de 1984, 
la Dirección de la Región Agraría - XTV-Huáñuco, há declarado la ésducidad del Título de Pronpie- 
dad del - predio rústico menciónado en el consi- 

_
 

Lima, Viernes 6 de Diciembre de 1985 

derando precedente, en aplicación de lo dispues- 
to en el inciso d) del Articulo 32? del Decreto 
Ley No, 22175 "Ley de Comunidades Nativas y de 
Pesarróllo Agrario de las Rergiones de Selva y Ceja 
de Selva”, por encontrarse dicho predio abando- 
hnado por su propietario y ocupado por un pose- 
sionario. de hecho; d 

Que, la citada resolución al ño haber sido ape- 
lada, ha quedado lesalmente consentida, por lo que 
la Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 
tamiento-Rural,.con fecha 03 de Setiembre co *985, 

ha solicitado la expedición de la presente Ecsolu- 
ción Ministerial; 

Con la visación de la 'Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de Caducidad del Título de 
Propiedad No. 0005-RA, expedido .a favor de don 
ELEAZAR DELGADO MORALES sobre el predia 
rústico denominado “EL CARMEN No. 18-D” de 
30- Hás. - (Treitita hec'áreas), de extensión super- 
ficial, ubicado en el distrito de Chción, provincia 
de 'Marañón, departamento de Huánuco; y, deiar 
sin efecto la Resolución Ministerial No. 177/0-A del 
fecha 01 de Diciembre de 1967, en cuanto dispuso - 
la expedición de dicho título. 

Artículo 2%— Declarar revertido al dominio del 
Estado el predio rústico denominado “EL CAR- 
MEN No. 18-D”, con la extensión superficial y 
-ubicación señaladas en el numeral anterior, 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho del ocu- 
pante del referido predio rústico para que lo -haga 
valer con arreglo a Ley,.. - 

Artíenlo 4*— La Dirección de la Región Agra- 
ria XTV-Huánuco, solicitará al Juez de Tierras la 
cancelación del asiento registral y ia subsecuente 
inscripción del predio materia de la presente Re- 
soiución, a favor de la Dirección General de Re- 
forma Agraria y Asentamiento Rural, en los Re- 
gistros Públicos de Huámnuco. 

Regístrese y -comunímquese. 
MARIO BARTUREN DUEÑAS, 

Agricultura. 

RESCLUCION MINIS CERTAL 
No. 00569-85-AG/DGRAAR, 

Lima, 08 de Noviembre de 1985, x. 

VISTO: 

El expediente administrativo sobre declaración 
de Caducidad del Título de Propiedad del predio 
rústico denominado “TERESITA No. 16-M” de 98 
Hás. 3,850 m2.; de extensión superficial ubicado en 
el distrito de Pañre Felípe Luyando, provincia de 
Leoncio Prado, departamento de Huánuco; y, 

_CONSIDERANDO: - 

-“Que por Resolución Suprema No, 0414 de fecha 
07 de Julio de 1949, al amparo de la Ley No. 5687, 
su Reglamento y demás disposiciones concordantes, 
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se expidió a favor de don FEDERICO URANGA 
ELEJALDE, el Título de Propiedad No, 284, sobre 
el predio rústico denominado “TERESITA No, 16- 
M” de 98 Hás. 3,850 m2. de extensión supertficial, 
ubicado anteriormente en el distrito de Rupa Rupa, 
provincia y departamento de Huánuco, actualmen-— 
te está comprendido en el distrito de Padre Felipe 
Luyando, provincia de Leoncio Prado, departamen- 
to de Huánuco, el mismo que fue inscrito en el 
Folio 278, Tomo 25 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de Huánuco; 

Que por Escritura Pública de Compra-Venta y 
subrogación de Hipoteca de fecha 29 de Enero de 
1955, celebrada ante don Luis Galindo Pardo, No- 
tario Público de la ciudad de Lima, don Federico 
Uranga Elejalde, 
Banco Agropecuario, dio en venta y enajenación 
perpetua, a favor de don REMIGIO VASQUEZ 
ESPINAL el predio rústico descrtio en el consi- 
derando precedente, inscribiendo su dominio en el 
Folio 287, Tomo 25 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de Huánuco: el mismo que a su vez, 
mediante documentos privados — de promesa de 
compra-venta, transfirió a favor de don Raúl Sa- 
ravia y otros el predio rústico antes mencionado; 

Que por Resolución Directoral No. 018-85-DR- 
XIV-HCO de fecha 30 de Enero de 1985,. la Direc- 
ción de la Región Agraria XIV-Hunáuco, ha de- 
clarado la caducidad del Títuloe de Propiedad del 
predio rústico antes referido, en aplicación de lo 
dispuesto en el inciso b) mumeral 2 del Artículo 
32* del Decreto Ley No. 22175 “Ley de Comunida- 
des Nativas y de Desarrollo Agrario de las Recio- 
nes de Selva y Ceja de Selva” y, ha extinguido el 
derecho de proviedad, que sobre el mismo bien 
inmueble tenía don Remicio Vásquez Espinal, por 
haberlo adquirido de su anterior propietario, en ra- 
zón de no ejercer éste posesión inmediata y en- 
contrarse dicho predio conducido por posesionarios 
de hecho; 

Que la citada resolución al no haber sido ape- 
lada ha quedado legalmente consentida, por lo que 
la Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 
tamiento Rural, con fecha 06 de Junio de 1985, ha 
solicitado la expedición de la presente Resolución 
Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de Caducidad del Título de 
Propiedad No. 284, expedido a favor de don FE- 
DERICO URANGA ELEJALDE, sobre el predio 
rústico denominado “TERESITA No, 16-M” de 98 
Hás, 3,850 m2. (Noventiocho hectáreas y tres mil 
ochocientos cincuenta metros cuadrados), de exten- sión superficial, ubicado en le distrito de Padre Fe- 
lipe Luyando, provincia de Leoncio Prado, depar- tamento de Huánuco; y, deciarar extinguido el de- 
recho de propiedad, que sobre el mismo bien in- 

tenía don Remicio Vásquez Espinal, por 
tos considera= tos en la parte 

tiva de la presente resolución. 
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con intervención del entonces 

Artículo 2— Declarar revertido al dominio del 
Estado el predio rústico denominado “TERESITA 
No. 16-M”, con la extensión superficial y ubica- 
ción señaladas en el numeral anterior, 

Artículo 3:— Dejar a salvo el dreecho de los 
ocupantes del referido predio rústico para que la 
hagan valer con arreglo a Ley. 

Artículo 4e— La Dirección de la Región Agra= ria XIV-Huánuco, solicitará al Juez de Tierras la cancelación del asiento registral y la subsecuente inscripción- del predio materia de la presente re= solución a- favor de la Dirección General de Re= 
forma Agraria y Asntamiento Rural, en los Regis= tros Públicos de Huánuco. 

Regístrese y comuníquese. - 

MARIO BARTUREN DUEÑAS, Ministro de Agricultura. 

ACEPTAN DONACIGNES A FAVOR 
DEL SECTOR AGRICULTURA 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No 00796—85—AG/PEDESCA. 

Lima, 08 de Noviembre de 1985. 

Visto el Oficio N: 139—85—PEDESCA, del 20 de Setiembre de 1965, por el que se solicita la aceptación de la donación efectuada por la Or ganización de las Naciones Unidas para el Desa- rrollo Industrial (ONUDI), a través del Pregrama de las Naciones Unicas bara el Desarrollo (PNUD), consistente en dos (02) bultos, con 1 peso de 30 kgs., conteniendio Instrumentos de Medición, por un valor C £ F de DM 21,272.00 Marcos Alema- nes, 

CONSTIDERANDO: 

Que. la Organización de las Naciones Unidas 
bara el Desarrollo Industrial CONUDI), a través del Programa de las Naciones Unidas para el Desa rrollo (PNUD), ha donaco al Gobierno «el Perú, 
dos (02) bultos, con un peso de 30 kgs., contenien do Instrumentos de Medición, por un valor C é F de DM 21,272.00 — Marcos Alemanes; 

Que, de conformidad con el Artículo 12 
Decreto Ley 21942, las mercancías donadas pro venientes del extranjero, consignadas al Gobierno 
Central, Gobiernos Locales y otras entidades pú blicas o privadas, gozarán de tratamiento prefe 
rencial en el despacho por las Aduanas de la Re pública, y estarán libres de pago de derechos es- pecíficos y adicionales 
cel de Aduanas, no siendo requisito para éstos ca 

hecesario expedir Resolw» 
anteriormente referidas 

Con las visaciones del Director General de ls ……h……ydol Directos de la Oficina Legal de Asuntos Adminisirativos; .


